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EST-VSCSM- PARM-018 
ESTADO No. ·018 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy  
19 DE ABRIL  DE 2022. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 101-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S., 
LUIS ALBERTO 

HENAO CASTAÑO 

03 12/04/2022 902-611 DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 101-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S., 
LUIS ALBERTO HENAO 

CASTAÑO 

04 12/04/2022 902-612 DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
realice los ajustes requeridos. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
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la presente providencia. 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

AUTO 101-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S., 
LUIS ALBERTO 

HENAO CASTAÑO 

03 12/04/2022 902-613 DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
realice los ajustes requeridos. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia. 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

AUTO HF1-083 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO GRISALES, 
MARIA MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, C 

ARLOS NORBERTO 
OLARTE BARRERA 

03 12/04/2022 902-614 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HF1-083, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual 2020. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6362143 
del 16/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
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Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO HF1-03 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO GRISALES, 
MARIA MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, C 

ARLOS NORBERTO 
OLARTE BARRER 

3 12/04/2022 902-615 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HF1-083, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6236203 
del 17/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO HF1-083 WILLIAM ALFONSO 
NAVARRO GRISALES, 
MARIA MARCELA PAEZ 
GUTIERREZ, C 

ARLOS NORBERTO 
OLARTE BARRERA 

3 12/04/2022 902-616 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HF1-083, 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2018 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6236179 
del 17/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 828-17 MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S. 

5 12/04/2022 902-617 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 828-17, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2018. 
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Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 7806489 
del 04/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO FJF-085 MINERA COBRE DE 
COLOMBIA S.A.S. 

3 12/04/2022 902-618 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJF-085, 
se aprueba el Formato Básico Minero de anual de 
2020. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6327359 
del 03/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 

AUTO FJF-085 MINERA COBRE DE 
COLOMBIA S.A.S. 

05 12/04/2022 902-619 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJF-085, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2021. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9258693 
del 03/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de mite por lo 
tanto no admite recurso. 
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Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 151-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S. 

03 12/04/2022 902-620 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 151-98M, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2019 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6148311 
del 02/MAR/2022 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 
685 
d e 2 0 0 1 

AUTO FAE-081 MINERA COBRE DE 
COLOMBIAS.A.S 

5 12/04/2022 902-621 Una vez verificado el expediente digital del título minero FAE-081, 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6327664 
del 03/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO FAE-081 MINERA COBRE DE 
COLOMBIA S.A.S. 

5 12/04/2022 902-622 Una vez verificado el expediente digital del título minero FAE-081, 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2021. 
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Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9258564 
del 03/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 151-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 12/04/2022 902-623 Una vez verificado el expediente digital del título minero 151-98M, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2018. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6211955 
del 02/MAR/2022 
 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 098-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S 

4 12/04/2022 902-624 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) No. 098-98M, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.: 
 
R E Q U E R I M I E N T O S 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 098-
98M, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que para que ingrese al sistema y, 
de acuerdo con la evaluación técnica que se da a conocer, realice 
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los ajustes requeridos a la póliza No. 1010113672401 34682 de 
fecha 13/OCT/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le imputa o 
formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente a 
c t o y d e a c u e r d o c o n s u m o t i v a c i ó n . 
 
R E C O M E N D A C I O N E S Y O T R A S D I S P O S I C I O 
N E S 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO QEM-09451 JULIO CESAR SEGURA 
ABRIL Y MARTHA LUCIA 

HOYOS GUTIERREZ 

04 13/04/2022 PARM-348 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título No. QEM-09451, 
se realizan las siguientes disposiciones al titular minero: JULIO 
CESAR SEGURA ABRIL y  MARTHA LUCÍA HOYOS 
GUTIÉRREZ. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No. QEM-09451, 
que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico 
Concepto Técnico No. GRCE 0068 del 23 de marzo de 2022. 

 
PONER EN CONOCIMIENTO el expediente del contrato de 
concesión No. QEM-09451, al Vicepresidente de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera para que se pronuncie frente a la 
liquidación del contrato. 

 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No. QEM-09451, 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran primero a 
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intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. 

 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No. QEM-09451. 
que los pagos de canon superficiario se deben realizar únicamente 
por la siguiente ruta: www.anm.gov.co /trámites y servicios/ 
trámites en línea-ventanilla única/ nuevo pago de canon y cartera/ 
diligenciar todos los campos y descargar su recibo con código de 
barras para presentarlo en cualquier oficina a nivel nacional de 
banco de Bogotá u optar por la opción de pago mediante sistema 
PSE. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO FHK-112 ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE 

DERIVADO DE LA CALIZA 
DE TOLUVIEJO - 

APROCAL 

07 13/04/2022 PARM-349 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. FHK-
112, se realizan las siguientes disposiciones al titular minero  
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE DERIVADO DE LA 
CALIZA DE TOLUVIEJO – APROCAL-. 
 
REQUERIMIENTOS: 
 
REQUERIR bajo apremio de multa al titular del Contrato de 
Concesión No. FHK-112, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas 
presente: 

 
- El Formato Básico Minero –FBM- semestral 2019, FBM 

anual 2018, FBM anual 2019, FBM anual 2020 y FBM 
anual 2021. 

- El Plan de Gestión Social. 
 

Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del Contrato de 
Concesión  No. FHK-112, de conformidad con lo establecido en el 
literal d) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, 
para que allegue a esta dependencia, según lo determinado en el 
Concepto Técnico PARM- 341 del 1 de abril de 2022:  

 
- El formulario de declaración de producción de regalías del 

tercer (III) y el cuarto (IV) 2021, más los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo de las 
regalías. 

 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR al titular minero del contrato minero No. FHK-112 que 
a través del presente acto se acoge el concepto técnico PARM 
N° 341 del 1 de abril de 2022. 
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INFORMAR al titular minero del contrato minero No. FHK-112 que 
se debe presentar la póliza Minero Ambiental conforme a lo 
señalado en la cláusula décima tercera de la minuta de contrato 
por un valor asegurado de $ 54.055.527,5; no obstante, si la póliza 
es emitida posterior al 31 de marzo de 2022, se deberá ajustar su 
valor de acuerdo a la resolución expedida por la UPME., por la cual 
se determina el precio base para la liquidación de regalías de 
minerales no metálicos, para la anualidad 2022-2023. 
 
INFORMAR al titular minero del contrato minero No. FHK-112 que 
mediante el Auto PARM No 506 del 02 de julio de 2021 y el Auto 
PARM-721 del 17 de septiembre de 2021, le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad 
que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la 
Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará 
frente a las sanciones a que haya lugar, una vez se haya agotado 
el tiempo otorgado en el presente acto administrativo.  

 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 

 
NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a 
las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal 
fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de 
marzo de 2013.  

AUTO HGP-13231 C&ENER S.A.S. 6 13/04/2022 PARM-350 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo 
estipulado en las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 
298 del 30 de abril de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
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Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 
HGP-13231, se realizan las siguientes disposiciones al titular 
minero  C&ENER S.A.S. 
 
 
APROBACIONES:  
 

APROBAR para el Contrato de Concesión No. HGP-13231, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y 

según lo determinado en el Concepto Técnico PARM No. 343 del 

1 de abril de 2022: 

 

- El formulario para la declaración de producción y liquidación 
de regalías de producción de mineral de carbón del tercer 
(III) de 2021. 

 
REQUERIMIENTOS: 
 
REQUERIR bajo apremio de multa al titular del Contrato de 
Concesión No. HGP-13231, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas 
presente: 

 
- El Formato Básico Minero –FBM- anual 2009 y FBM 

semestral 2019. 
 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del Contrato de 
Concesión  No. HGP-13231, de conformidad con lo establecido en 
el literal d) artículo 112 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, 
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para que allegue a esta dependencia, según lo determinado en el 
Concepto Técnico PARM- 343 del 1 de abril de 2022:  

 
- El formulario de declaración de producción de regalías del 

cuarto (IV) 2021, más los intereses moratorios causados 
por el pago extemporáneo de las regalías. 

 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR al titular minero del contrato minero No. HGP-13231 
que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
PARM N° 343 del 1 de abril de 2022. 
 
INFORMAR al titular minero del contrato minero No. HGP-13231, 
que la póliza de cumplimiento de minero ambiental No. 21-43-
101025724 radicada mediante No. 37527 del 30 de noviembre de 
2021 por Anna Minería será requerida para ajuste o será aprobada 
a través del aplicativo de Anna Minería. 
 
INFORMAR al titular minero del contrato minero No. HGP-13231 
que el formato básico minero radicado por Anna Minería bajo los 
radicados No. 46331 correspondientes al FBM anual 2019 será 
aprobado o requerido para su ajuste a través del aplicativo de Anna 
Minería. 

 
INSTAR al titular minero del contrato minero No. HGP-13231 
pronunciarse por la NO CONFORMIDAD reiterada mediante Auto 
PARM No 569 de 30 de julio de 2021 las correcciones, adiciones 
y/o complementos al PUEE.  

 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
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NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a 
las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal 
fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de 
marzo de 2013.  
 

 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 19  DE ABRIL DE 2022 , siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

 

   MARIA INES RESTREPO MORALES  
COORDINADORA  DEL PARM 


